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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.bgn4dnhd1oe][bookmark: _Hlk202969011]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04921/INFOEM/IP/RR/2025, 04922/INFOEM/IP/RR/2025, 05003/INFOEM/IP/RR/2025 y 05004/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Poder Judicial, a las solicitudes de acceso a la información pública 00337/PJUDICI/IP/2025, 00339/PJUDICI/IP/2025, 00347/PJUDICI/IP/2025 y 00346/PJUDICI/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.56c3lrfpfs98][bookmark: _Toc219388475]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.tl9md0kq7jae][bookmark: _Toc219388476]I. Presentación de las solicitudes de información

El dos y tres de abril de dos mil veinticinco, la persona Recurrente presentó cuatro solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Judicial, en los siguientes términos:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _Hlk202374808]FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00337/PJUDICI/IP/2025 relacionado al RR 04921/INFOEM/IP/RR/2025
	“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO PRESENTE. Con fundamento en los artículos 4, 5, 10, 29, 31, 99 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: Solicitud: Versión pública de los expedientes completos que causaron sentencia en los meses de noviembre y diciembre de 2024, así como en enero, febrero y marzo de 2025, en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México. Motivación y fundamento: • De conformidad con el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia, toda la información en posesión de sujetos obligados es pública y solo puede reservarse en casos excepcionales. • El artículo 31, fracción III, establece que las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales tienen el carácter de información pública, y en consecuencia, los documentos procesales que forman parte de estos procedimientos deben considerarse de interés público, salvo los datos personales que deban ser testados. • El Poder Judicial del Estado de México publica las sentencias en su plataforma digital, lo que implica que posee y administra los expedientes judiciales que dieron origen a dichas resoluciones. • En virtud de lo anterior, se solicita la versión pública de los expedientes mencionados, asegurando la protección de datos personales, conforme a lo establecido en los artículos 99 y 100 de la Ley de Transparencia. Forma de entrega: Solicito que la información sea proporcionada en versión pública en formato digital (PDF u otro formato accesible)….”(Sic)

	00339/PJUDICI/IP/2025, relacionada al RR 04922/INFOEM/IP/RR/2025
	“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO PRESENTE. Con fundamento en los artículos 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: Solicitud: Versión pública de los expedientes completos que causaron sentencia en los meses de noviembre y diciembre de 2024, así como en enero, febrero y marzo de 2025, en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México. Motivación y fundamento: • De conformidad con el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia, toda la información en posesión de sujetos obligados es pública y solo puede reservarse en casos excepcionales. Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. • El artículo 92, fracción XL, establece que las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales tienen el carácter de información pública, y en consecuencia, los documentos procesales que forman parte de estos procedimientos deben considerarse de interés público, salvo los datos personales que deban ser testados. • El Poder Judicial del Estado de México publica las sentencias en su plataforma digital, lo que implica que posee y administra los expedientes judiciales que dieron origen a dichas resoluciones como lo establece el artículo 24, que a la letra dice “ Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; • De igual forma el articulo 140 fraccion VIII manifiesta lo siguiente ; • VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; • En este sentido se solicita información de procesos que ya quedaron firmes y causaron sentencio, NO LOS QUE SE ESTAN LLEVANDO A CABO EN TIEMPO PRESENTE, POR LO TANTO NO PUEDE CLASIFICAR LA INFORMACION COMO RESERVADA. • • En virtud de lo anterior, se solicita la versión pública de los expedientes mencionados, asegurando la protección de datos personales, conforme a lo establecido en la ley de la materia. Forma de entrega: Solicito que la información sea proporcionada en versión pública en formato digital (PDF u otro formato accesible)….” (Sic)

	[bookmark: _heading=h.dehghjjlmkh5]00347/PJUDICI/IP/2025 relacionado al RR 05003/INFOEM/IP/RR/2025
	“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO PRESENTE. Con fundamento en los artículos 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: Solicitud: Versión pública de los TRES últimos o más recientes expedientes completos que causaron sentencia en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México. Motivación y fundamento: • De conformidad con el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia, toda la información en posesión de sujetos obligados es pública y solo puede reservarse en casos excepcionales. Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. • El artículo 92, fracción XL, establece que las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales tienen el carácter de información pública, y en consecuencia, los documentos procesales que forman parte de estos procedimientos deben considerarse de interés público, salvo los datos personales que deban ser testados. • El Poder Judicial del Estado de México publica las sentencias en su plataforma digital, lo que implica que posee y administra los expedientes judiciales que dieron origen a dichas resoluciones como lo establece el artículo 24, que a la letra dice “ Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; • De igual forma el articulo 140 fraccion VIII manifiesta lo siguiente ; • VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; • En este sentido se solicita información de procesos que ya quedaron firmes y causaron sentencio, NO LOS QUE SE ESTAN LLEVANDO A CABO EN TIEMPO PRESENTE, POR LO TANTO NO PUEDE CLASIFICAR LA INFORMACION COMO RESERVADA. • • En virtud de lo anterior, se solicita la versión pública de los expedientes mencionados, asegurando la protección de datos personales, conforme a lo establecido en la ley de la materia. Forma de entrega: Solicito que la información sea proporcionada en versión pública en formato digital (PDF u otro formato accesible)…” (Sic)

	00203/PJUDICI/IP/2025, relacionada al Recurso de Revisión 05004/INFOEM/IP/RR/2025
	“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO PRESENTE. Con fundamento en los artículos 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: Solicitud: Versión pública de los TRES últimos o más recientes expedientes completos que causaron sentencia en materia de Usucapión, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México. Motivación y fundamento: • De conformidad con el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia, toda la información en posesión de sujetos obligados es pública y solo puede reservarse en casos excepcionales. Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. • El artículo 92, fracción XL, establece que las sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales tienen el carácter de información pública, y en consecuencia, los documentos procesales que forman parte de estos procedimientos deben considerarse de interés público, salvo los datos personales que deban ser testados. • El Poder Judicial del Estado de México publica las sentencias en su plataforma digital, lo que implica que posee y administra los expedientes judiciales que dieron origen a dichas resoluciones como lo establece el artículo 24, que a la letra dice “ Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; • De igual forma el articulo 140 fraccion VIII manifiesta lo siguiente ; • VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; • En este sentido se solicita información de procesos que ya quedaron firmes y causaron sentencio, NO LOS QUE SE ESTAN LLEVANDO A CABO EN TIEMPO PRESENTE, POR LO TANTO NO PUEDE CLASIFICAR LA INFORMACION COMO RESERVADA. • • En virtud de lo anterior, se solicita la versión pública de los expedientes mencionados, asegurando la protección de datos personales, conforme a lo establecido en la ley de la materia. Forma de entrega: Solicito que la información sea proporcionada en versión pública en formato digital (PDF u otro formato accesible)…” (Sic)



Es de señalar que en las tres solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _heading=h.clgums8c1kk5][bookmark: _Toc219388477] II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El veintinueve de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco, el Poder Judicial, notificó la respuesta a las solicitudes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos, que en lo central refirió lo siguiente en cada uno de los expedientes digitales:

i. Escrito suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…
Bajo ese contexto, si bien el objetivo del Poder Judicial del Estado de México es impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante la emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que en el artículo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el ejercicio de la función jurisdiccional corresponde a los órganos del Poder Judicial en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se deposita en:
a) El Tribunal Superior de Justicia, que funcionará en Pleno y en Salas;
b) Una Sala Constitucional;
c) Salas Colegiadas y Unitarias;
d) Tribunales de Alzada;
e) Tribunales de enjuiciamiento, juzgados de primera instancia y juzgados de ejecución;
f) Juzgados de cuantía menor y juzgados de control, y
g) Tribunales laborales
h) Una sala de Asuntos Indígenas

Es así que, el impulso procesal inicia a petición de partes es decir por particulares que presentan la información ante este sujeto obligado, atendiendo lo dispuesto por las leyes que regulan el procedimiento, para el caso aplicable el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, es así que dicha información se considera de carácter confidencial, pues únicamente las partes que intervienen en el conflicto pueden acceder a la misma, de acuerdo a lo establecido por los artículos
1.119 y 1.119 Bis de la norma anteriormente citada, que dice:
Artículo 1.119.- A través de la Oficialía de Partes Común, donde las haya, se presentarán los escritos por medio de los cuales se inicie un procedimiento, los que se turnarán al Tribunal correspondiente.

A los escritos y sus copias se les anotarán los requisitos que para las demás promociones.

En la oficialía de partes común se digitalizarán las demandas y los documentos base de la acción y, en su oportunidad, se integrarán al expediente electrónico respectivo, para su consulta, por quienes hayan sido autorizados para ello, conforme a la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura del Estado, remitiéndose inmediatamente al juzgado en turno, quien acusará el correspondiente recibo.
…
Artículo 1.119 Bis. Los interesados en promover procedimiento podrán presentar su escrito de demanda y los documentos base de la acción en documento electrónico, a través del portal que para tal efecto habilite el Consejo de la Judicatura, debiendo constar la Firma Electrónica Avanzada de quien suscribe el escrito inicial y de su abogado patrono.

Una vez recibido el escrito de demanda, se emitirá un acuse de recibido en el que constarán los datos establecidos para el caso de presentación de promociones especificando, además, el juzgado al que fue turnada la demanda.
Cuando el escrito de demanda se presente a través de medios electrónicos los documentos base de la acción podrán presentarse en vía electrónica, pudiendo requerirse los originales de dichos instrumentos en el momento procesal que el Juez determine para tal efecto.

Lo anterior, con apercibimiento para el caso de omisión, de que se tendrán por ciertos los hechos que se pretendan demostrar con la prueba que, en su caso, haya motivado el requerimiento.

El escrito de demanda y los documentos base de la acción se integrarán inmediatamente al expediente digital, pudiendo consultarse a partir de ese momento por quien esté habilitado para tal efecto, conforme a la regulación que emita el Consejo de la Judicatura.

El Consejo de la Judicatura emitirá los acuerdos generales que considere necesarios, a efecto de establecer las bases y el correcto funcionamiento de la plataforma electrónica y de las funciones que este tenga.

En corolario, atendiendo la función principal del Poder Judicial del Estado de México que es impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante la emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, se hace de su conocimiento que el veintiuno de octubre del dos mil veinticuatro, se emitió la Circular No. 84/2024, en la que el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México aprobó los Lineamientos para Regular el Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, en los que establece en sus artículos 12 y 14, que los órganos jurisdiccionales pondrán a disposición del público, en versión pública, las sentencias ejecutoriadas, a través del portal de internet del Poder Judicial a través del link https://gestion.pjedomex.gob.mx/gestion2/WebAvisos/1149-CIRCULAR84.pdf

En este sentido, el trece de agosto de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la que se determinó hacer pública la versión pública de todas las sentencias emitidas. En cumplimiento a esta reforma, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, mediante Circular No. 19/2021, de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, modificó los Lineamientos para el Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, para establecer la obligación de publicar todas las sentencias emitidas, obligación normativa que entró en vigor el 1 de abril del dos mil veintiuno.

En cuanto a las versiones públicas de las sentencias, el Poder Judicial del Estado de México cuenta en su página institucional con el portal de Transparencia en el cual se puede realizar la consulta de las sentencias emitidas en versión pública de los Órganos Jurisdiccionales que lo integran, en la cual puede consultar la de su interés, mismas que su reproducción se rige bajo el principio de gratuidad.

Para realizar la consulta en la página, deberá realizar lo siguiente:

1. Ingresar en su navegador a la página oficial del Poder Judicial del Estado de México en la liga
https://www.pjedomex.gob.mx/vista/1_inicio, en donde se desplegará la página siguiente

[image: ]

2. Deberá de deslizarse en dicha página, hasta el apartado de Transparencia, donde seleccionará dicho apartado, tal y como se muestra en la imagen de referencia:

[image: ]
3. Una vez seleccionado el apartado señalado en la imagen que antecede, se desplegará la página siguiente, donde tendrá que seleccionar el apartado de consulta:
[image: ]
4. Posterior a seleccionar el apartado de consulta, se desplegará el menú siguiente, donde seleccionará el apartado de “sentencias en versión pública”, tal y como se muestra en la imagen siguiente:

[image: ]

5. Una vez desplegado el listado de sentencias en versión pública, deberá colocar “Divorcio Incausado”, deslizar el cursor a su derecha y dar clic en el ícono ver archivo, como se muestra en la imagen de referencia:
[image: ]

Es preciso mencionar que, los datos personales contenidos las sentencias del órgano jurisdiccionales antes mencionados fueron clasificados como confidenciales, ya que el Poder Judicial como Sujeto Obligado debe asegurar la protección de los datos personales en su posesión en los términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual los expedientes judiciales en materia penal forman parte del sistema de datos personales denominado SIGEJUPE, sistema del cual por su naturaleza y de conformidad con lo establecido en la legislación en cita, el Comité de Transparencia en las sesiones ordinarias 03/2021 y 09/2020, clasificó como información confidencial los datos personales que obran en estos. Se pone a su disposición para mayor detalle, el Aviso de Privacidad respectivo que puede consultar en la siguiente liga https://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/21_lista_de_avisos_de_privacidad

Debemos señalar que a la información referente a los divorcios incausados que hayan causado estado, solicitados por el Particular, la respuesta aportada por el Poder Judicial, añadió lo siguiente:

Finalmente, al realizar la versión pública de los expedientes completos que causaron sentencia en los meses de noviembre y diciembre de 2024, así como en enero, febrero y marzo de 2025, en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México, sería una labor humanamente imposible, ya que cada versión publica requiere de personal para su elaboración y posteriormente una revisión minuciosa a efecto de asegurar la protección de los datos personales que contiene, ello implica mayor tiempo para la revisión exhaustiva de su contenido, lo cual distraería a los servidores judiciales de su principal función de este Sujeto Obligado que es impartir justicia.” (Sic)

[bookmark: _Toc219388478]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintinueve de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuatro Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente:

Recursos de Revisión 04921/INFOEM/IP/RR/2025 y 04922/INFOEM/IP/RR/2025 en relación con las solicitudes de información 00337/PJUDICI/IP/2025 y 00339/PJUDICI/IP/2025, respectivamente.
ACTO IMPUGNADO
niegan la información con una excusa que no tiene fundamento en la ley de transparencia” 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“niegan la información con una excusa que no tiene fundamento en la ley de transparencia” (Sic.)

Recursos de Revisión 05003/INFOEM/IP/RR/2025 y 05004/INFOEM/IP/RR/2025 en relación con las solicitudes de información 00347/PJUDICI/IP/2025 y 00346/PJUDICI/IP/2025, respectivamente.
ACTO IMPUGNADO
No entrega información a pesar de la justificación, argumentación e invocación a derecho que se hizo ( aun cuando la ley dice que una solicitud de información debe ser lo mas simple y sencilla con la simple manifestación de la voluntad de ¡querer saber!) manifestando que tiene datos personales y que se clasifica como confidencial, si se clasifica de esta forma debe hacerse una versión publica, ya que no interesan los datos personales, solo la forma y fondo de los documentos que obran en sus archivos por lo que se pide una versión publica de acuerdo a lo establecido en la ley de transparencia. Tampoco se puede manifestar falta de recurso humano para poder hacerlo, ya que se tiene presupuestado que existan este tipo de solicitudes las cuales son un derecho humano establecido en nuestra carta magna y en los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, no puede existir una arbitrariedad de esta índole manifestando decidía o indolencia por parte del servidor publico para realizar su labor, máxime que se trata del PODER JUDICIAL un órgano impartidor de justicia, lo que ocasiona una aflicción, reiterando y comprobando la falta de confianza que los ciudadanos de a pie tenemos en nuestras autoridades, que lamentable y penosa situación. Por lo que pido al pleno del INFOEM que es el órgano garante y de buena fe, oriente a estos servidores públicos para que cumplan con esta noble y valiosa labor que es el acceso a la información. …” (Sic) 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entrega información “ (Sic.)

[bookmark: _heading=h.jeihmjglhb7][bookmark: _Toc219388479]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto
[bookmark: _heading=h.igrjxp9su2xv][bookmark: _Toc219388480]a) Turno del Medio de Impugnación. 

El veintinueve de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 04921/INFOEM/IP/RR/2025, 04922/INFOEM/IP/RR/2025, 05003/INFOEM/IP/RR/2025 y 05004/INFOEM/IP/RR/2025, a los Medios de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.jw70kyx2nptj][bookmark: _Toc219388481]b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El seis, dos y ocho de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron debidamente notificado a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 
[bookmark: _heading=h.l754g8j00otb][bookmark: _Toc219388482]c) Acumulación de los asuntos. 

El diez de diciembre de dos mil se acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04922/INFOEM/IP/RR/2025, 05003/INFOEM/IP/RR/2025 y 05004/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 04921/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, mismo que fue notificado a las partes el siete de mayo del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
[bookmark: _heading=h.3hiuxxjypx6u][bookmark: _Toc219388483]d) Informe Justificado o Manifestaciones. 

En fechas catorce, quince y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, ratificó su respuesta a través de informes justificados. 

Documentos que fueron objetos de estudio y puestos a la vista del Particular el diez de diciembre de dos mil veinticinco.
[bookmark: _Toc219388484]e) Ampliación de plazo para resolver. 

El once de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.5epbd97f3f88][bookmark: _Toc219388485]i) Cierre de instrucción. 

El diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
[bookmark: _heading=h.qph4z8ml60mr]
En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.uxm513b57gkm][bookmark: _Toc219388486]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.nk7fu4uisnt5][bookmark: _Toc219388487]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.f4aduie76r9h][bookmark: _Toc216887961][bookmark: _Toc219388488]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió a través de cuatro solicitudes, tres puntos de información:

1. Versión pública de los expedientes completos que causaron sentencia en los meses de noviembre y diciembre de 2024, así como en enero, febrero y marzo de 2025, en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México. 
2. Versión pública de los TRES últimos o más recientes expedientes completos que causaron sentencia en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco.
3. Versión pública de los TRES últimos o más recientes expedientes completos que causaron sentencia en materia de Usucapión, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México

En respuesta el Sujeto Obligado, orientó a la persona Particular a acceder a las resoluciones publicadas en versión pública y refirió que únicamente las partes, pueden acceder a los expedientes, además, hizo la precisión de que:

“…realizar la versión pública de los expedientes completos que causaron sentencia en los meses de noviembre y diciembre de 2024, así como en enero, febrero y marzo de 2025, en materia de divorcio incausado y voluntario, pertenecientes al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México, sería una labor humanamente imposible, ya que cada versión publica requiere de personal para su elaboración y posteriormente una revisión minuciosa a efecto de asegurar la protección de los datos personales que contiene, ello implica mayor tiempo para la revisión exhaustiva de su contenido, lo cual distraería a los servidores judiciales de su principal función de este Sujeto Obligado que es impartir justicia.” 

En este contexto, se puede circunscribir a que le negaron la entrega de la información, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc216887962][bookmark: _Toc219388489]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc216887963][bookmark: _Toc219388490]QUINTO. Estudio de Fondo
[bookmark: _heading=h.ne66j5zgtnts][bookmark: _heading=h.hjitgdt5mect]
Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar los agravios hechos valer por la persona Particular, referente a la clasificación de la información y negativa de la entrega de información.

Al respecto, el artículo 4, fracción XXIX, de la Ley General de Archivos, establece que un expediente es la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite en este caso del Poder Judicial.

Por su parte los Las Disposiciones en Materia de Valoración, Digitalización, Transferencia, Resguardo y Destino Final de los Expedientes Generados por los Órganos Jurisdiccionales https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5691408&fecha=07/06/2023#gsc.tab=0 , (consultado el tres de julio de dos mil veinticinco), refiere que el expediente judicial, es la unidad documental constituida por las actuaciones que se van sucediendo en un proceso judicial hasta su resolución; las cuales quedan ordenadas cronológicamente y relacionadas en carpetas o legajos, con la materia objeto de juicio.

En esa misma consecución de ideas, se puede advertir que el expediente judicial está conformado por varios documentos, entre ellos los anexos, los cuales conforme a lo referido por la Real Academia Española https://www.rae.es/dpd/anexo , consultada el quince de mayo de dos mil veinticuatro, son escritos o documentos agregados.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 1° de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, establece que el ejercicio de la función jurisdiccional corresponde a los órganos del Poder Judicial en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se deposita en:

El Tribunal Superior de Justicia, que funcionará en Pleno y en Salas;
a) Una Sala Constitucional; 
b) Salas Colegiadas y Unitarias;
c) Tribunales de Alzada;
d) Tribunales de enjuiciamiento, juzgados de primera instancia y juzgados de ejecución; Juzgados de cuantía menor y juzgados de control,;
e) Tribunales laborales; y
f) Una Sala de Asuntos Indígenas.

Previo al estudio de las constancias digitales, debemos señalar que la información solicitada es relativa al Juzgado Civil de Primera Instancia de El Oro, para lo cual, es necesario analizar el Directorio de Juzgados del Poder Judicial del Estado de México, consultable en la liga de acceso directo https://www.pjedomex.gob.mx/archivos/archivo107.pdf (información recopilada el dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco), que en lo central otorga un directorio del Poder Judicial del Estado de México y por cuanto refiere al Distrito Judicial de El Oro, se localizan los siguientes juzgados civiles:
[image: ]
En este sentido, se advierte que la primera instancia corresponde en este caso a lo que normativamente sustancias y no al nombre de los juzgados, conforme el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que en su artículo 1.4 refiere a la existencia de Jueces de Primera Instancia:

Órganos jurisdiccionales 
Artículo 1.4.- La jurisdicción en el Estado la ejerce el Tribunal Superior de Justicia funcionando en Pleno o Salas Colegiadas y Unitarias Regionales, los Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor.

Por cuanto refiere a las competencias de los jueces de primera instancia en materia civil, son los siguientes:

Atribuciones de los jueces civiles 
Artículo 1.9.- Los Jueces de Primera Instancia de la materia civil, conocerán y resolverán de: 
I. Los juicios civiles y mercantiles cuando el valor del negocio exceda de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o no cuantificables en dinero, con excepción de los que correspondan al derecho familiar y al mercantil, si hubiera en el lugar juzgados de estas materias. 
También conocerán del juicio oral mercantil, hasta por el monto que señala el Código de Comercio. 
II. Los procedimientos no contenciosos; 
III. La diligenciación de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos en materia civil o mercantil; IV. Las diligencias preliminares de consignación cuando el valor exceda del señalado en la fracción I de este artículo; 
V. Los demás asuntos cuyo conocimiento les atribuyan las leyes.

Por otra parte, los jueces de lo familiar de primera instancia tienen las siguientes atribuciones:

Atribuciones de los Jueces familiares 
Artículo 1.10.- Los Jueces de Primera Instancia de la materia familiar conocerán y resolverán de: I. Los asuntos relacionados con el derecho familiar y el estado civil de las personas; 
II. Los juicios sucesorios y de petición de herencia; 
III. Las diligencias preliminares de consignación en materia familiar; 
IV. La diligenciación de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos relacionados con el derecho familiar; 
V. Los demás asuntos familiares cuyo conocimiento les atribuyan las leyes.

En el distrito judicial de El Oro, al revisar su directorio, no cuentan con juzgados familiares, por lo que se advierte competencia de los juzgados civiles, para sustanciar los procedimientos judiciales en materia familiar. Ahora bien, estos tres juzgados, se advierte, son sustanciadores de la primera instancia, sin embargo, únicamente el segundo y el tercero, tienen residencia en Atlacomulco.

Lo solicitado por el Particular es sobre juicios relacionados con el estado civil de las personas, más concretamente, divorcios incausados y voluntarios, así como juicios de usucapión.

Tenemos que los divorcios conforme el Código Civil del Estado de México, en su artículo 4.89, se clasifican en incausado, voluntario, administrativo y notarial. Es incausado cuando cualquiera de los cónyuges lo solicita sin que exista necesidad de señalar la razón que lo motiva y es voluntario cuando se solicita de común acuerdo.

Por otra parte, la usucapión es la adquisición de un bien, por prescripción positiva la cual, debe analizar y en ejercicio de jurisdicción, determinar por la actividad jurisdiccional.

La usucapión como medio de adquirir la propiedad 
Artículo 5.127.- La usucapión es un medio de adquirir la propiedad de los bienes mediante la posesión de los mismos, durante el tiempo y con las condiciones establecidas en este Código.

[bookmark: _heading=h.5ntp8fh76mi2]Al entrar al estudio de las constancias digitales, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que el derecho de acceso a la información pública, no era la vía para acceder a expedientes judiciales en versión íntegra, ni acceder a los datos personales de las partes; sobre el tema, los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales; situación que se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En sintonía a lo expresado, los artículos 3°, fracción XLV, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales Segundo, fracción XVIII, y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, establecen que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación; documento que deberá ser aprobado por el Comité de Transparencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que mediante el derecho de acceso a la información, las personas solicitadas pueden acceder a los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, generados u obtenidos en el ejercicio de sus funciones, como es en el caso del Poder Judicial, las los expedientes derivados de las sentencias emitidas; aunado a que si tienen información clasificable, pueden ser entregadas en versión pública.

Es necesario precisar que el Sujeto Obligado señaló que no se podía entregar la información, porque no se podía entregar la versión íntegra de los expedientes judiciales mediante el derecho de acceso a la información; sin embargo, la pretensión del Recurrente, no es obtener un expediente completo, sino únicamente requiere tener acceso a la versión pública de los mismos; por lo que, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado negó el acceso a la información.

Sobre el tema, el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

De tales circunstancias, se considera que el agravio realizado por el Solicitante, es FUNDADO, toda vez, que el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre la información requerida, es decir, se limitó a negar la misma y a orientar a solicitar la información de ser parte en los procesos judiciales; lo anterior, toda vez que únicamente se ciñó a precisar el trámite para acceder a datos personales por medio del SARCOEM y que el derecho de acceso a la información no era la vía para acceder a expedientes de manera íntegra. Lo cual se robustece con el hecho de que la persona Solicitante requirió la información de manera pública.

No obstante, en respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó una liga electrónica en formato abierto y dio un procedimiento para acceder a consultar las sentencias en versión pública, sin embargo, la pretensión del Particular no es obtener las sentencias de los expedientes en versión pública, sino acceder a los expedientes en versión pública.

Conforme a lo anterior debemos señalara que toda vez que el Particular, solicito información de expedientes concluidos, esto refiere a aquellos que hayan causado estado o dicho de otra manera, sean cosa juzgada.

Debe precisarse que la existencia de una resolución o sentencia dentro de un expediente no implica, por sí misma, que éste haya causado estado. La causación de estado se actualiza únicamente cuando la determinación respectiva adquiere firmeza jurídica, esto es, cuando se han agotado los medios de impugnación legalmente previstos o cuando ha transcurrido el plazo para interponerlos sin que éstos se hayan ejercido. Mientras subsista la posibilidad jurídica de combatir una resolución, ésta carece de definitividad y, por ende, no produce los efectos propios de una determinación firme.

En ese sentido, una sentencia de primera instancia que aún se encuentre dentro del plazo legal para ser impugnada no puede considerarse como una resolución que haya causado estado, aun cuando no exista constancia de que se haya interpuesto recurso alguno. La causación de estado no depende de la conducta procesal de las partes, sino de la extinción del derecho de impugnación, circunstancia que sólo se configura una vez que el plazo correspondiente a precluido o cuando el medio de defensa ha sido resuelto en definitiva por la autoridad competente.

Bajo estas consideraciones, los expedientes que han causado estado, al encontrarse jurídicamente concluidos y contener resoluciones firmes, no se encuentran sujetos a una expectativa de modificación y, por tanto, generan certeza jurídica respecto de su contenido. En consecuencia, al tratarse de expedientes concluidos, procede ordenar su entrega en términos de la normatividad aplicable en materia de acceso a la información pública, sin que dicha entrega implique afectación alguna a procesos en trámite o a la función jurisdiccional o administrativa en curso.

En este orden de ideas, toda vez que el Particular, requirió expedientes concluidos, estos deberán considerarse exclusivamente como aquellos que ya hayan causado estado. Se advierte que bajo estos supuestos, no se actualiza una causal de reserva.

Es entonces, que al correlacionar la naturaleza de lo solicitado, con lo respondido por el Sujeto Obligado, podemos afirmar, que lo requerido por el Particular, es de naturaleza pública, pues no requirió expedientes en trámite, sino que requirió acceder a los expedientes concluidos, por lo cual, es procedente su entrega en versión pública

1. Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información, deberá entregar los expedientes de los juzgados Civiles de Primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, Estado de México:

1. La versión pública de los expedientes completos cuya sentencia fue emitida del primero de noviembre de dos mil veinticinco al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, que hayan causado estado al dos de abril de dos mil veinticinco.
2. La versión pública de los tres expedientes completos más recientes que causaron estado en materia de divorcio incausado y voluntario, al tres de abril de dos mil veinticinco.
3. La versión pública de los tres últimos o más recientes expedientes completos que causaron sentencia en materia de Usucapión, al tres de abril de dos mil veinticinco.

Para ser más claro en lo solicitado, el Sujeto Obligado, deberá sobre la temporalidad del numeral 1, buscar expedientes que tuvieron sentencia de noviembre de 2024 a marzo de 2025, sin embargo, de aún estar en trámite por haber sido recurridas por cualquier medio de impugnación, a la fecha de la solicitud, no serán susceptibles de ser entregadas, únicamente aquellos expedientes que causaron estado a la fecha de la solicitud. 

Por cuanto respecta a los numerales 2 y 3, de igual manera, únicamente son susceptibles de ser entregados los últimos tres, que ya tengan sentencia y hayan causado estado, a la fecha de las solicitudes.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado para dar atención al requerimiento de información, deberá proporcionar los documentos que conforman los expedientes concluidos y firmes.

Ahora bien, es necesario señalar que la información solicitada pudiera contener documentos que pudieran ser considerados confidenciales, en su totalidad, a saber, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

· Acta de Nacimiento
· Clave Única de Registro de Población
· Comprobante de Domicilio y/o domicilio particular
· Credencial de Elector

En principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los datos personales, concernientes a una persona identificada o identificable, son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Acta de Nacimiento

Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento.

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf , se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes:

a) Folio de Impresión. 
b) Denominación del Documento. 
c) Identificador Electrónico.
d) Elementos del Registro.
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada.
g) Anotaciones Marginales.
h) Certificación.
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta.
j) Leyenda “Soy México”
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora.
m) Código QR.
n) Código de Verificación. 
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento.

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
Conforme a lo anterior, el documento en análisis, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Comprobante de Domicilio y/o domicilio particular

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas.

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que la servidora pública vive donde señala en los documentos que entrega; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado. Conforme a lo anterior, si bien el Sujeto Obligado proporcionó los comprobantes de domicilio en versión pública, dicho documento es de naturaleza confidencial.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que para atender este pinto del requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde de manera fundada y motivada clasifique en su totalidad dicha documental.

· Credencial de elector

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
“… a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población.

 2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;
 b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión;
 d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre, no obstante toda vez que el Sujeto Obligado los proporcionó en versión pública; en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada clasifique en su totalidad dicho documento.

· Constancia de la Clave Única de Registro de Población

Al respecto, cabe precisar que si bien el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, proporcionó la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, es un documento de naturaleza confidencial de conformidad con las siguientes consideraciones.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-depoblacion-curp-142226 (consultadas el tres de noviembre de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila; 
· La fecha de nacimiento; 
· El sexo, y 
· La entidad federativa de nacimiento

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración. 

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

 Situación que se robustece, con el Criterio de interpretación, con clave de control SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente ordenar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde de manera fundada y motivada clasifique en su totalidad la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, sobre los expedientes requeridos por el Particular, se advierte también la posibilidad de que tengan información como casos de violencia, información de menores de edad, incapaces, por cuanto refiere a los expedientes de índole familiar, así como información descriptiva de bienes inmuebles, que se correlacionan de manera directa con atributos de la personalidad, como lo es el patrimonio; estos datos inciden de manera directa en la esfera más íntima de las personas. 

En particular, tratándose de expedientes de índole familiar, es jurídicamente previsible que obren datos relacionados con niñas, niños y adolescentes, o personas incapaces, respecto de los cuales existe el deber de guardar dicha información, atendiendo al principio del interés superior de la niñez y a la tutela especial de las personas en situación de vulnerabilidad, los cuales son preceptos incluso consagrados a nivel constitucional.

En ese mismo sentido, dichos expedientes pueden contener datos personales sensibles, entendidos como aquellos que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya divulgación pudiera dar origen a discriminación o implicar un riesgo grave para este. La revelación de información relativa a hechos de violencia, relaciones familiares, estado civil, condiciones personales o circunstancias de personas menores de edad o incapaces, constituye una afectación directa a los derechos a la vida privada, intimidad y dignidad humana, por lo que su publicidad irrestricta se encuentra legalmente prohibida, al no satisfacer el estándar de máxima protección exigido para este tipo de información.

Adicionalmente, se advierte la posible existencia de información descriptiva de bienes inmuebles en los expedientes de usucapión, tales como ubicación, características físicas, valoraciones o titularidad, la cual se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de las personas, atributo reconocido como parte de la personalidad jurídica. Este tipo de datos, al permitir identificar o hacer identificable a una persona y revelar su situación patrimonial, constituyen datos personales de carácter confidencial, cuya divulgación podría generar riesgos patrimoniales, de seguridad o de intromisión indebida en la vida privada de sus titulares, razón por la cual se encuentran protegidos por el régimen de confidencialidad previsto en la normativa aplicable.

En consecuencia, la información antes descrita se ubica dentro de los supuestos legalmente reconocidos como confidenciales, lo que impide su entrega en versión íntegra, sin perjuicio de que, atendiendo al principio de máxima publicidad, se analice la procedencia de la elaboración de versiones públicas que garanticen el acceso a la información, salvaguardando en todo momento los derechos fundamentales de los titulares de los datos personales involucrados.

En este contexto, los documentos que den cuenta de lo solicitado, contienen datos personales o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

No se omite señalar que la información fue requerida en .pdf u otro formato accesible. El formato .pdf (Portable Document Format) es un formato electrónico de documento diseñado para presentar y conservar información de manera uniforme, independientemente del sistema operativo, dispositivo o software utilizado para su visualización. Su finalidad principal es preservar la estructura, contenido, orden y apariencia original del documento, garantizando que la información se muestre de forma íntegra, legible y fiel a como fue creada.

El formato PDF permite la reproducción exacta de documentos que contienen texto, imágenes, firmas, sellos y demás elementos gráficos, sin que su contenido sea fácilmente alterable, lo que lo convierte en un medio idóneo para la difusión de documentos oficiales. Asimismo, es un formato de uso común, ampliamente accesible, que no requiere herramientas especializadas para su consulta y que facilita el resguardo, transmisión y archivo electrónico de información pública.

El derecho de acceso a la información pública tiene como finalidad garantizar que las personas puedan conocer la información que obra en posesión de los sujetos obligados, bajo los principios de máxima publicidad, facilitación y simplicidad. En ese contexto, dicho derecho debe privilegiar la entrega de la información en la modalidad expresamente solicitada por el particular, siempre que ello resulte material y jurídicamente posible, sin que se imponga al sujeto obligado la obligación de transformar, procesar o generar información distinta a la que ya obra en sus archivos.

No obstante, el ejercicio del derecho de acceso a la información no implica un derecho a exigir el procesamiento, sistematización, adecuación o reconfiguración de la información conforme al interés particular del solicitante, cuando ello suponga una carga adicional, desproporcionada o no prevista en las funciones ordinarias de la administración pública. El alcance de este derecho se circunscribe a la entrega de documentos, registros o datos tal como fueron generados, administrados o resguardados por el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones legales.

En consecuencia, cuando la información solicitada no haya sido generada en los términos, formatos o modalidades requeridos por el particular, o cuando su adecuación implique la creación de documentos nuevos o un tratamiento adicional de la información, el sujeto obligado cumple con su obligación constitucional y legal al proporcionar la información en el estado en que obre en sus archivos, sin que ello constituya una restricción indebida al derecho de acceso a la información, sino una observancia del principio de legalidad y de eficiencia administrativa.

Así, el equilibrio entre el derecho de acceso a la información y las capacidades operativas del sujeto obligado exige reconocer que dicho derecho garantiza el acceso a la información existente, mas no impone el deber de producir información nueva ni de entregarla conforme a criterios ajenos a su forma de generación y resguardo, siempre que la modalidad de entrega permita al particular conocer efectivamente el contenido informativo solicitado.
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Con fundamento en el artículo 186, fracciones I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente REVOCAR las respuestas a las solicitudes 00337/PJUDICI/IP/2025, 00339/PJUDICI/IP/2025, 00347/PJUDICI/IP/2025 y 00346/PJUDICI/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón, pues el Poder Judicial, si bien no proporciono la información solicitada, o cierto es que durante la sustanciación el Ente Recurrido proporcionó parte de la información solicitada, además durante la sustanciación del Recurso de Revisión, si bien amplió sus respuestas, lo cierto es que no proporciono en su totalidad la información solicitada, por lo que, deberá entregar la información faltante. Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00337/PJUDICI/IP/2025, 00339/PJUDICI/IP/2025, 00347/PJUDICI/IP/2025 y 00346/PJUDICI/IP/2025, por resultar FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, en versión pública, en formato pdf o en el que haya sido generado, respecto a los juzgados Civiles de primera Instancia de El Oro, con residencia en Atlacomulco, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Los expedientes de juicios en materia de divorcio incausado y voluntario, cuya sentencia fue emitida entre el primero de noviembre de dos mil veinticinco al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, que hayan causado estado al dos de abril de dos mil veinticinco.
2. Los últimos tres expedientes en materia de divorcio incausado y voluntario, que al tres de abril de dos mil veinticinco, ya hayan causado estado.
3. Los tres últimos expedientes en materia de Usucapión, que al tres de abril de dos mil veinticinco, que ya hayan causado estado.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos testados en las versiones públicas o la clasificación de documentos en su totalidad, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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